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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

23744 RESOLUCION de 14 de]ltniiJ. de 1985, de la Direc
ción General de Trabajo. por la, que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa
.«Compañia Naviera Marasia. Sociedad Anónima», y
su personal de flota.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Compa
día Naviera Marasia, Sociedad Anónima», y su personal de flota,
recibido en esta Dirección General de Trabajo entre e121 de febrero
y 27 de abril de 1985. suscrito por la representación de la citada
Empresa y en representación de los trabajadores por los-miembros
del Comitt! de Flota de la misma el día 14 de febrero de 1985;

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 90. 2 Y 3. de la
Ley -8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo,

. Esta Dirección Gel}eral acuerda: . _• ,

Primero,-Qrdenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General. .

Segundo.';"Disponer $U publicación en el «Boletín Oficial del·
Estado». -

Notifiquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.

Madrid, 14 de junio de 1985.-El Director general, 'Carlos
Navarro López.

Comisión Negociadora del Convenio Cefectivo de la Empresa
«Compañía Naviera Marasia, Sociedad Anónima», y su perso-
nal de flota. . .

C01>lVEN!O COLECTIVO DE LA EMPRESA NAVIERA

MARASIA, S. A. y SU PERSONAL DE FWTA

ARTlcu..O 2.

A) EtfTRADA EH VIGOIl

El presente Convenio entr0r6 ... vigor a todos los efec

toa, .1 d{~ primero de Enero de 1985, con independencia
" ,

de la fecha de registro y publ~caci6n en el Bolet!n - -

Oficial_ del Es tado.-

B) llUI<ACIOH

lo duroci6n del Convenio será de dos años, desde su en

trada en vigor elide Enero de 1985 hasta el 31 de Di

ciembre de 1986, pero los cifras de los aspectos econ6

nieos del mismo (valor d. la tabla salarial, valor de ho

ras extras,diet~,antigUedad,trabaj~s especiales, gra

tificaciones a Of~ciales y Mayordomo por jornada conti

nuada y compensaci6n por prolon9~eión de jornada) serán

motivo de una revisión/a los doce meses de la entrada en

vigor, o 5ea, o partir del 1 de Enero de 1986, momento

.n que s. incre~ntarán los-valor.s de los conceptos men

cionadOs en el tanto por ciento único que 68 acuerde. Se

entiende por tanto por ciento el mismo tanto por ciento

poro cada uno de los conceptos.

Se estorá a 10 dispuesto en el Acuerd~Econ6micoy Social

para 1985 y 1986.

F~rman el pre&ente Convenio Colectiv~: C) PRORROGA

ARTICULe 1;""

POR LA EMPRESA:

POR LOS tRABAJADORES:

D. Juan Bautista Buades Mercader

D. Alfonso NúBe~ Hermida

D. Jorg. Rodríguez G6mez

COMISION PARITARIA

B) Paro los cosos en que se produ%can problemas en lo

interpretación de'este Convenio, que pueda afectar o

~ totaiidad de lo floto, se estoblecer6 uno'Comisi6n

ARTIcu..O 3.

tes.

A) Cualquier tripulante estaró en au perfecto derecho

a denunciar a la Empresa, por conducto del Capitón,

-como su representante a bordo, enviando esta denuncia

desde el primer puerto que llegue el ·buque, cualquier

anomalía en el cumplimiento o interpretación del Con

venio comprometiéndose la ~re.a ~ contestar, dentro

de los 30 dios de haber l1etado ••ta denuncia a los

Oficinas de ~drid.

Se establece una prórroga indefinido del Convenio de año

en año, para el caso de que no medie denuncia del mismo,

cursada por cualquiera de las partes, con una antelación

mínima de tres meses al vencimiento del plazo de duración

pactado o de cualqui~ra de sus prórrogas. La revisión-de

_los salarios pactados en este Convcnlo s!.efectuar6 a 10

terminación del año de vigencia, de acúerdo con las normas

que a tal fin sean dictados por los organismos competen_

AMarTO DE APLICACION

~l pr~sente Convenio es de ámbito de Empres& y

regular~ las relaciones de la COMPARrA NAVIERA

MARASIA, S.A. con el Personal de FLOTA. que 

preste sus servicios en la actualidad o que 

pase a prestarlos en el fu~uro en alguno de

sus buques. prop~os o fletados.

/

D. Pedro Romero Ort.ega

~.' Emillo elemares pérez

D. Joaquín Cheea.L6pez'

D. José MI Iglesias Gárcia

D. Raúl L6pez González

D. Enrique Barris Camos

O. Jaime Ferrer villyer

.__.tI
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Paritorio, compuesta por tres miembros de ~ada parte

del Comit' Negociador de este Convenio.

Las dud?s sobre la interpretaci6n de'este Convenio se

r6n resueltos por esto Comisi6n Paritaria, mediante

las oportunas consultas efectuada. por loa medios ha

bituales en lo flota (Rapio-telegramas; radio-conferen

cias, télex, etc.). De no poderse resolver estos dudas

de lo forma mencionada, s. reunirán personalmente los

miembros de la Comisión Paritorio,. posando a la situo-.

ción de Comisi6n·d. Servicio, durante los dias que dure

la reunión.

e) El plazo poro celebrar 10 antedicha reuni6n no ,eró su.

periar a un mes desde su convocatoria.

ARTICU.O 4.

VINCllACICl'l A LA TOTALIDAD'

La. condiciones pactadas en este Convenio forman un to

do org6nico e indivisible y a ~fectos de su interpreta~

ci6n y aplicación pr6ctica ser6n consideradas global 

mente.

Cuando en el cálculo se integren conceptos de deven

gos eventuales o·varia!e., c~mo pluses de navegación

por zonas insalubres o epidémlcas, plus do trápicos

u otros análogos, se presumirá, a efectos de comP,Cra

ci6n, que se han producido y/o d~vengado los mismos

módulos de cálculo en ambos períodos a comparar.

ARTlClA.O Sl

Se respetarán como mínimo, el total de ingresos bru

tos anuale$ e individuales percibidos con onteriori

dad al .31.12.84 en el cargo efectivo que do~empeñara

en la Compañía en el p~riodo onterior. Tal garQnt~a

ser6 de corácter exclusivamente personal, sin que puedo
•entenderse vinculada-ol puesto de trabajo, categorias

profesionales y otros circunstoncias análogas, por 10.

que el personal ce nuevo ingreso no podró alegor d su 

favor las condiciones más beneficiosas de que hayan dis

hutado todos los productores que anteriormente ocupen los

puestos o que sea destinado o· promovido.

ARTIQJLO 91

PLANTILLA MINIMA

ARTIClA.O 5'.

COMPENSACION
Con in::Iependencia

Se establece que

del principio de libre contratación,,
10 plantillo de los Buques de la

co~"c~pond~entcs por todos los conc~p¡os referidas

al p~r!odo anual.

Pc:o 10 CL pcnsoción de cantidcdes a (,Ue se rc:fit'rC'n

les crtlculos 52 y 62, se tor,cI6n las ictribuciunes

..

- 3 Mozos

1 Colderrtcro

- 1 Electricista

- 3 Engrasodo~es

- 1 Lilllpiador

- 1 Mayordomo

- 1 Cocinero

2 Camareros

- I I'brmit6n

- 1 Capi.tó"

- 1 Jefe de Máquinas

- 1 ler Oficial de Puente

- 1 ler Oficial de ~quinas

1 22 Oficial de Puente

- 122 Oficial d~HéquinQs

- 1 32 Oficial de P~ente

- 1 32 Oficial de Máquinas

- 1 Oficial de Radio

- 1 Contramaestre

- 1 Carpintero

_ 1 Marinero Preferente

- 3 Marineros

.Fíata, "Ii4RE51"E" Y "EMPOROA", habrá d. constar,~.

mínimo de 29 pue5t~s de trabajo, distribuidos de 10 .'

siguiente forma:

ABSORCICl'l

ARTIcu.O 6.

•

las disposiciones legales futuras que lleven consigo

una variación econ6nUca en todos o en olgunos de los

conceptos retribuIdo. existente. '" la fecha. de la

promulgación d. las nuevas disposiciones o que supon

gan la creación de otras nuevos disposiciones, ónice

y exclusivamente lendr6n eficacia en cuanto considero

dos en su totalidad y en cómputo anual superen el nivel

total de este Convenio, en caso contrario se considera

r6n absorbidas por las condiciones del presente Conve

nio.

las condiciones y retribuciones que se pactan en el

presente Convenio, ~ompensan en su totalidad cuales

quiera otras existentes en el momento de entrada en.

vigor del mismo, cualquiera que sea su naturaleza,

origen, motivo, denominación o forma de las existen

tes.
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ART1CU-O 10'

Con referencia-a la limpieza de los lugares comunes

de los ~as de alojGMitnto de los triuplantes' (pa
sillos, ca.edores y aseos) se efectuar6 de la siguien

te forma:

1) En la -er por un mozo de cubierta~ Los domingos y

festivos, navegando, lo realizar6 un mozo de cubierta'

en la moñana del ~omingo, percibiendo por este traba

jo el m6clulo de domingos.

2) En puerto este trabajo lo realizará el personal de

Fonda, por lo 'cual, recibirá 920 Pts. por die, o repar

tir entre quienes hagan este trabajo.

ARTIQJLO llº

VACANTES A BORDO

1)'[n.l supuesto de que en lo plcntillo m!rima de los

buques mencionada en el artículo 92, faltara algún tri

pulante de a bordo o e~té embarcado ·con baja médico o, ,

accidentado y en coso de enfermedad cOmVn o bordo, el

.alario por jornada normal convenido poro el puesto de

t~bajo vacante, aeró repprtido o pr6rroto entre aquéllos

tripulantes que realicen los toreas del puesto de traba

jo desocupado, en el bien entendido ~e que en el presen

te supuesto no .e devengarán horas extraor~inarios, si

tuvierOn que efectuarse, por dicho trabajo. No obstante,

la Empresa deber6 cubrir la plaza vacente·dentro de los

25 dias. En los casos de enfermedo~ común, sin boja ~_

dica, la Empresa decidirá eh cada caso, una vez recibidos

los informes oportunos. En coso de reparaciones ó parali

zacionesde los buques, que excedan de die~ dios, no re

giré la ?nterior plantilla mínima. Los trabajos se ode

cu~rén a la pl~ntilla existente. En cualquier coso de

reducción de plantillo, se mantendrá una proporción de .

un tripulante de Fond~ por coda siete tripulantes del

total del buque.

Los repart~s de sueldo se efectuarán uno v~z finalicen

las paralizaciones.

ARTICULO 12'

ESCALAFONES

Lo Empresa llevará obligatoriamente, de acuerdo con

los Ar.ticulos 69, 70, 72 Y 73 de la ORDENANZA DE

TRABAJO DE LA f14RlNA MERCANTE, -un escalaf6n por cate

goría, donde figure todo el personal de la misma, ~on

su corgo y antigU.dad, respetóndose lo orde~ado en dicha

Ordenanza en todos sus aspectos.

. Dicho escalaf6n deberá encontrarse actualizado y Q

disposicion directo de los tripulantes del buque.

En relaci4n o los ascenSGS, lo Empresa tendrá en cuen

to lo éstablec~do en el Articulo 24 del Estatuto de

los Trabajadores.

ARTIClLO 13'

A) Lo jornada ordinaria de trabajo será de 1826/27

horas ~e trabajo efectivo, computado onuo~mente en opli

cación de la jornada de 4onoras semonales1efectivo

conforme al Real Decreto 2OOJ/83 de 26 de Julio.

La realización del citado número de ~oras de trabajo

y c6mputo anual de lo jornada efectiva de todo el per

sonal embarcado, seró de 8 horas diarias, de Lunes o

Domingo, durante el·periodo de embarque./

Los horos trabajados los sábados por la tarde, Domin

gos y festivos, tendrán_lo comp~nsación por prolonga

ción de ja~nad~ que se indica en el aportado B) de este

Articulo.

La jornada de trabajo durante el periodo de embarque,

osi COftO lo correspondiente o las Sábados pcir lo tarde,

Domingos y festivos ca.prendidos en el periodo de em

barque, ~starán integradas y ~bonadas en los vacaciones,

de aeverdo con lo establecido en lo normotivavigente.

Los Domingos y festivos únicomen~ serealizar6n traba

jós de guardia de mor, guardias de Fonda, maniobras,

fondeaderos y Dt~nciones o lo corgo y ~rgencias del

buque o de lo carga.

La compensación por prolongación de jornada de 230 Pts/

horo no la percibirán los Capitonés, Jefes de l1áquinas

ni "layordomos, por las circunstancias de su cargo.

En el coso de los alumnos, decidi~6 el Capitán y Jefe

de Móquinas en ~ado coso, si se entrego esta gratifi _

cación o no, o le visto pe la~ condicionos particulares

de eficacia de coda Alumno.

Cuando un tripulante que no estuviese acogido al r'

gimen de guardias o asimilado al anterior,' cambiara o

un cargo q~e si se rige por el ~égimen de guardias o

asimilado, realizaró la jornado.q~e corresponda al

nuevo cargo.

b) Compensación por prolongación de tornado

Lo Compensación por prolongaci~ de jornada estará

integrado por los conttd~des que venian percibiendo

los tripulantes en concepto de'pluses, complementos o

retribuciones especificas po~o Sábados tord~, Domingos

y festivos, a l~s que se añadirá lo cifra de-22.000

Ptas. anuales, lo.cual dé un módulo que se pagará por

.horo trabajada durante el periodo de embarq~e los SÓ

bodos por lo tarde, Domingos y festivos,' o rozón de
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32 - Segundos y Terceros Oficiales de Cubierto, Máquina.

o Radio, todas las horas tzbajadas, yo sean norma

les, extraordinarias, en dios festivos o laborables,

2'-- Primeros Oficiales de Cubierta, Máquinas o Radio,

lo totalidad de los horas trabaja4as, ya sean nor

males, extraordinarias, en dIos festivos o labora

bles, por ser cargos de confionza~

a entregar al tripulante para garantizar el total del

salario bruto expresodo en .1, AlMxo No._ 1.

B) El salario bruto del Conveni~~IA referido a

horas de trebaja, comprende las siguientes:

12 - Capitanes, Jefes Máquina~ y Mayordomos, In tota

lidad de las horas trabajadas, ·yo sean normales,

extraordinoria~, en dios festivos o en laborables,

por enténderse quede ocuerdo con las nonnas de

la Ordenanie Laboral de la Marina Mercante, estos

cargos no tienen establecida una jornada normal

de -trabajo.

Ihasta un móximo de 11 horas al dio.

A) Se pocto expresamente que el personal afectado por el

presente Convenio tendró derecho a unas vacaciones anua

les en 1985 de 118 dios y su periodo de embb!que será de

247 dios, 10 cual da un coeficiente de 0,48.

230 Ptas./horo. Para los Oficial~s este -ódulo se co

braró ademós de la gratificación que se indica en el

ArtIculo 17.

B) Paro 1986 el período de embarque será de 243 dios,y 122

dios de vacaciones " lo que da un coeficiente de 0,50, poro

todo el personal embarcado.

ARTIClA.O 14'

VACACIONES

e) El p~~!odo mínimo de permanencia en situación de embar

que será de 75 dios naturales y el perIodo máximo de

pe~nencia en esta situación será de 175 días., Si Trosn

curridos estos dIos el tripulonte.no fuera relevado,

tendró derecho ~ un periodo de vacaciones adicional, con

sistente en un dio de vacaciones por cada dio natural, qUE

excediera de los 175 dios previstos como máxima estancia.

D) Lo Empresa podrá ~nticipar el embar~ue en el 15 ~ de lo

dios de vacaciones que correspondan. E~tos dios no disfru

tados se entienden que quedan acumulados para ser dispu

tados junto con los dios de vacaciones obtenidos en la

siguiente campaña.

E) Las vacaciones serón retribuidas con arreglo al sueldo

bruto Convenio vigente más el complemento personol de

anUgUedad.

42 _ MaestDlza y Subalternos, la jornada normal d. trablj.

~s cuatro horas de cada sóPado y ocho de coda do

rndngo o festivo, sin perjuicio de lo que dice .1

Art. 13 Y Art. 22 aportado B•.

e) Durante el periodo do embarque, los Primeros, ~

dos y tercero! Ofic~ales de Cubierta, Máquinas y

y Radio cabror6n la siguiente gratificación, osi COMO

Copitanes y Jefes d. Máquinas~

ARTrCLLO 15"

CALEI'I)ARIO LABORAL-

Atendieñdo.e a lo establecido en el Estatuto de los

Trabajadore., .e pacta que el calendario l~boral de

festivos, para todos los buque. de la Flota, será el

establecido para lo ciudad ~e Barcelona, por tratar

se del puerto d. matricula y estar6 expuesto en si

tio visible, quedando sustituida la festividad de la

Virgen de la Merced por 10 festividad de la Vir~n

del Carmen.

ARTICLLO 16'

SALARIO CO,fVENIO MARASIA

Capitones y Jefes de M6quinas 32.200,-

12$ Oficiales de Cubierta, Maquinas

y Radio .~ ••• ~ •• ~ ••••••••••••••••••••• ~.25.000,~

2gs Oficiales de Cubierto, ~quinos

'y Radio •••••••• ~.:.~••• ~~ ••••••••••••• 13.500,-

32s Oficiales d. Cubierta, Máquinas

y Radio \................................ 13.500,-

La permanencia de servicio sin realizar un trabajo con

creto, se consideraró abonado por la grotifica~i6n por

jornada continuada.

ARTICLLO 17'

CONTENIDO SALARIO BRlITO CONVENIO

A) El latal salario bruto del Convenio MARASIA está

integrado por el sueldó reglamentario previsto en la

Ordenanza Laboral de la Marina Mercante, más un plus~,
MARASIA de garontia salarial que lo Empresa se obliga

Las retribucionas brutas

las que figuren en el

pero

Anexo... 1

coda categoría serán

del presente Convonio.
Esta gratificación por concepto de"prolongaci6n de· jor

nada, se enti~nde para compensar la posible real~zacióa

de las horas extras imprescindibles, por necesidades ~

servicio, d. acuerdo con lo establecido en los aparto

dos 29 y 32 .del punto B de este articl,llo".ent.ndi~se

que 10 gratificación sera po~mese& d•.embarque, ~ co

br6ndose en 10$ pagas extras ni en 10$ periodos de va

caciones, boja médica, situación a órdenes, cOMisi6n de

5ervic~a, cursillos, etc.
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ARTICll.O lB'

Los Mayordomos por no tener un horario de trabajo deter

minado en fvnci6n~de su C~go, cobrarán uno gratificación

durante el periodo de embarque de 18.000,_ pe~eto$ men

suales. Esta gratificaci6n se entiende que será por meses

de Embarque, no cobrándose en los pagas extros, ni en los

periodos de vocaciones, boja médico, situoción"o órdenes",

comisión de servicio, etc.

El Mayordomo Sustituirá o cualquier tripulante de Fonda,

cuando los circuns~ancias 10 requieron, ef~ctuondo los

trabajos propios' del tripulante sustituido, siempre que se

trate de uno que se encuentra o borC!o, -pero· no sustituirá

en ningún caso a uno plazo vaconte de Fonda.

ARTICll..O 19'

Se consideron a titulo orienfativo y como-recONenda~

ci6n que las horas extraordinarios estructurales que

Padrón reali%or los tripulantes, paro la buena marcha

de los buques_en situaciones normoles, deben ser como

medio mensual durante el tiempo de embarque, los que

se especifican en el anexo Nb. 2.

ARTIcu.O 20' 

COMPLEMENTO PERSONAL DE ANTlGUEOAO

Los trabajadores afectados por el presente Convenio,

percibirén como complemento personal de a~tigUedad

por cada trienio vencido, la cantidad que pora la ca

tegorla a lo que pertene%ca viene determinado en el

Anexo No. 3 'de este Convenio.

En cuanto o los condiciones de su percepción, esta

r6 o lo dispuesto en el Art~culo 109 .de la Ordenanza

Laboral de lo Marino Mercante.

ARTICULO 21'

PAGAS EXTRAORDINARIAS

Elpersonel afectado por el presente Convenio, perci

birá dos pagas extraordinarias, uno el 15 de Junio y

otra pago de Navidad, qu~&e abonará el 15 de Diciem

bre, a razón del sueldo bruto Convenio ~RASIA, incre

~ntado con el complemento personol de antigUedad pa

ro quien lo acredite.

ARTIcu.O 22'

COMPLEMENTO SAlARIAL DI: TROPIces

En 10$ buques con la instalacion de aire acondicionado

averiada y siempre que en el plazo de 24 horas no que

dase subsanuda dicha averia, los tripulantes tendrén

derecho a un complemento salarial del 5% del Salario

bruto Convenio durante.el periodo en que el buque entre

en el Caribe hasta que cruce lo latitud de Callao,en

America, y en Airica y Asia entre los porplelos 20-30

Norte y 15-30. Sur, 'poro todas 105 navegaciones efectua

das entre dich~s paralelos.

ARTICll..O 23'

TRABAJOS ESPECIALES

•Se estar6 a lo que se establezco en 105 Anexos,Nos.

4, 5, 6 y] de este Convenio.

ARTIClLO 24'
COMPLEI'ENTD SALARIAL DI: NAVEGACION POR ZONAS

INSALUBRES Ylo EPlDEMlCAS

Se ~on$lderbr6n puertos o lugares insalubres y/o epi

d6micos, 'aqutUlos que lo hayan sido declarados por

la ORGANlZACION f1.WIAL DE LA SALUD.

Los tripulaciones de los barcos que escalen en dichos

puertos o lU9~!eS declarados insalubres y/o epid6micos,

ademés de la adopción de todos los medios preventivos

e"__orden a garantizar la sonidad a bordo, percibir6n

como ca.pensación a la penDanQncia en dichos lugares,

durante su estancia, un incremento del 5Q% sobre el

salario bruto Convenio.

ARTIClLO 25'

DIETAS Y DESPLAZAMIENTOS

El personal efectuar6 sus desplazamientos paro embarcar

y desembarcar, Por el medió más idóneo.

Los gasto~ de desplazamiento poro embarcar X desembarcar,

se pagar6n dé acuerdo a lo tabla anexa No. 9, tomando co

mo .baremo poro el pago de trayecto buque-domicilio, o vi

ceversa, el¡-eHejado en el anexo, en relación Q la provin·

cia de residencio y al puerto de embarque o desembarque.

En estos valores van incluidos lo totalidad de los gastos

ocasionados por desplazamientos (taxis, avión, tren, auto

buses, etc.)

Los variaciones en las tarifas de transportas aéreos, ten

drón repercusión.enel baremo del mencionado anexo 9. Si

existiera requerimiento urgente de embarque, se abonarán

los gastos de desplazamiento por el medio más rápido, pre

via autorización del D~partamenta de Inspección. En terri

torio extranjero, lo Empresa facilitará por ella, a por

medio de sus Agentes, los pasajes o billetes necesarios,

osi como alojamiento y ashtencia al tripulante, hasta

el momento de su embarque o o partir de su desembarque.

Para aquellos tripulantes'que residan o mós de 200 Kms.

del puerto de desembarco gcnerar6n una dieto "completa,

así como un dio de viaje. Paro los que residan o menos

de 200 kms. del puerto de desembarco generarán medio

di~ta y ningún dIa de viaje.

La dieto complet~ consistirá en la cantidad de 5.püO,_

Pts. y lo media dieta en 2.500,- Pts.

El periodo de embarque comienza a efectos de cálculos
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de yocociopes, .1 día que 5al~ de su ~cilio .1 in

teresado, siempre y cuando presente su documentación

en. regla a lo llegado al buque.

En el supuesto de que el tripulonte, a la llegada al

buque no presentos" su docutnentaci6n en reglo y nO pu-•diese ser en~olado, los gasto. ocasionados en .1 despla-

zamiento del domicilio~al buque, y los que ppedan ocasio

narse del buque a su domicilio, .erón por cuenta del tri

pulante, no generando vacaciones esto. días invertidos,

posando 0.10 situaci6n de permiso sin retribución.

Al desembarcar un tripulante, la ~mpreso se c~~te á

entregar, como mínimo, .1 importe de'!os gastos de viaje,

según se especifico en el anexo No. 9 del presente COn

venio.

En el caso de desembarque en puerto extranjero, el perio~

do de vocaciones.comenzará a c~ntarse a la llegada del'

tripulante a su domicilio. El tripulante que hubiera abo-'

nado el importe del viaje para embarcar, podria pedir al

dI Capitán un anticipo por dichos gastos a cuenta de su

importe.

ARTIO.JLO 26-

PRESTACIONES POR ENEFERMEDAD O ACCIDENTE LABORAL

La Empresa pagará las prestaeiones legalmente estable

cidas para los casos de baja por I.L.T. (Incapacidad

Laboral Tm nsi'toriq\. En los casos de accidente de tra

bajo y en enfermedad con hospitalizaci6n, se abonará el

salario Convenio, durante el periodo d. hosp~tali%aci6n.

En el periodo de convalecencia se\PDgaró el 100 %o cri

terio de la Empresa.

En caso d. falle~i~.nto,de algún tripulante, la Empresa

s. compromete a repatriar los restos~ por el medio más

r6pido, entendi'ndose que en ningún casa seró repatriado

.~ un buque de la Empresa.

ARTIO.JLO 27-

SALARIO DEL PERS<X'W. EN EXPECTATIvA DE EMBARCIJE

El personal que se encuentre en esta situaci6n, perei

bir6 el solario bruto Convenio más complemento perso

nal de antigUedad, según el que se percibiera en lo si

tuaci6n anterior en que estuviera. Se sobre-entiende,

que el periodo de expectativa de embarque no ~nera

vacaciones.
ARTIcu.O 2B--

GIROS FAMILIARES _ PAGO DE ~INAS

Estaró a lo dispuesto en la legislaci6n vigente.

Delegación familiar. Todo tripulante, en el momento

de embarque, determinar6 una cantidad que no supera

rá el 80 %de su salario mensual, 'de Convenio m6s

anyigUedad, poro lo cual el Copitón deber6 enviar

a MARASIA, Madrid, antes de la ~alida del último puer

to español, la relación de ~iros familiares d. toda
" "

la tripulaci6n para todo el periodo de embarque.

Dic~ cantidad le ser6 abonada en su domicilio antes

del dio 5 d. cOda mes, en el--plazo de dicho mes la

Empresa regularizar6 .1 salario del tripulante, ya sea

en divisos, pagos en moneda nacional, etc. (o bardo)

o por un nuevo giro o su domicilio o petición del tri

pulante.

Una vez cumplido su periodo de embarque, al tripulante

se lo abono'res 0° bord~ corno minill'lO el 5a,C deliq:Klrte

de sus vacaciones, liquidándose el resto del importe

en el plazo de 20 dios desde lo fecho de su desembarque,

En ~elaci6n 01 persQnal de baja por enfermedad o-occi~

dente~ se le liquidar6 mes a mes, siempre y cuando

envian puntualmente los portes de confirmaci6n de .baja.

ARTIaLO 29- -

PAGAMENTO DE NOMINAS - ANTICIPOS - DIVISAS, ETC.

Dada la doble función que desempeñan los Oficiales

Radia de a bordo, los trabajos propios de su Depar

tamento y el pagamento de nóminas, la Inspección 

Radio solicitar6 del Departamento de Personal, cuca

do lo considere oportuno por razón" de reparaciones

o cualquier otr~ trabajo que pueda surgir, que un

Miembro de Departamento de Personal se desplac, al

buque o fin de efectuar el pago de la n6mina, ya sea

ayudando 01 Oficial Radio o realizando el s610 esa

función.
ARTIaLO 30'

LICENCIAS

Con independencia del periodo reglamentario de voco

ciones, se reConoce el derecho de disfrutar licencia

por los motivos que o continuación se enumeran:

1.- licencia por lndole familiar

2.- Licencia ~ra asistir a cursos paró la-obtención

de titulas o nombramientos superiores o cursillO$

de car6eter obligatorio, complementarios o de per

feccionamiento y capacitaci6n de la Marino Mercant.,

3.- Licencia para asuntos propios.

Para la coneesi6n d. toda elase de licencias por parte

d. la Empresa, .1 tripulante deber6 presentar uno so

licitud por escrito y la Empresa vendrá obligada a

adoptar unaresoluci6n en el plazo más breve posible.

En 81 supue.to d. lieencias por índole familiar~ que

revistan carácter urgente, los pe~isos que se 501i-
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citen podrón ser concedidos por .1 Capit6n en el mo

~nto de ser solicitados, pudiendo .1 tripulante de

sembarcar'en el primer puerto, todo ello sin perjuicio

de los sanciones que puedon l.ponerse posteriormente

a quines no justifiquen en fo~ debido la causa ale

gada 01 far-ular la petición.

Los gastos de desplazamiento para el disfrute de la li

cencio, correTÓn a cuenta del perndsionorio, a excepción

de los ocasionados ~n el supuesto de muerte de podres,

esposa o,hijos, y los del apartod~ 2b y 2d del pre

sente ortlcu19 9ue correrón por cuento de la Empresa,

quedando restringido .1 uso del derecho de desembarque

en estos casos o los puertos de España y a los de lo

lo Costa de Europa en .1 Mediterróneo y Africe hasta el

paralelo de Nouodhibou.

En coso de follecimiento de la esposa del triPUlante,

los gastos de viaj'e del miamo corr.erán a cargo de la

E.presa, cualquiero que sea el puerto donde .e encu.n

t"re.-Lél buque.

AntigUedad m!nimo •••••••••••••••• dos años

Duraci6n •••••• ~ ••••••••• ~ •••••••• ~imo 6 mesa.

Salario •••••••••••••••••••••••••• Convenio

Número de veces •••y.............. Retribuida una sola
vez

Vinculac~n ~ ••••••••••••••••••••• Dos años

Peticiones ~xt.os ••••••••••••••• 8% de los puestos de

trabajo del cargo

correspondiente.

Mensualmente sa enviar6 o la Empresa una justificación

d~ asistencia expedida por la Escuela, poro tener dere

cho o la retribuci6n.

b) Cursillo de car6cter obligatorio complementario a

los títulos profesionales.,

AntigOedQd ~nl.a ••.••.••••••••.• Sin limite

Duración ••••••••••~ •••••..••••••• Móximo 6 meses

Salario •••••••••.•••••••.•••••••• Convenio

Número de veces ••••••••••.•.••••• Retribuido una s610
vez

. En el .upues to de faUecimiento de un hermano del tripu

lante, la Empresa facilitor6 el desembarco del mismo

en cualquier pUerto, éorriendo los gastos de viaje, .en

este supu.sto,par cuento del tripulante. En este caso,

la plazo vocoñte producida al desembarcar el intere$O

do, la Empresa podr6 demorar cubrir la plaza Yaeant.

hasta la llegado del~ al pr~ puerto español,,
no existiendo reparto de salario par esta ~te entre

los tripulantes que.deban cubrir dicha ,laza.

En to~s estas licencias se s~iró el o~en de recep_

ci6n de lAs I"!'ticiGflle$ ~to CGqtl~tar los topes es

t~le<:i".

Una vez obtenido el titulo a nombramiento, el tripulante

tendró prioridad o ocupar dicho puesto de trabajo antes

q ue cualquier otro que no seo fijo en lo r-presa.

Esto norma no regirá para los cargos de confianza.

c) Cursillo de perfaccionarr,lento y capacitación pro

fesi~nol de los tripulantes, adecuados o los tráficos

de lo E""resa.

Enfermedad grave, padres, esposo
o hijos •.•••••••••••.•••••••••••• 10 dies

Muerte podres, esposa o hijos ••• 10 dIos

1) licencias por motivas de indole fa.ilior

tstos lieer.eias serán retribuidas según el salario bru

to Convenio y ontigUedod, en los siguientes cosos, cau

sas y duroci6n:
Salario •••••••••••••••••••••••.••'••• Convenia

2 oñqs

m6ximo 6 meses

Retribuido una sólo
vez

Número de veces

Duración •••••••••••••••••••••••••••

Vinculaci6n •••••••••••••••••••••••• Un año

Peticiones rn6ximas 8 %de los puestos
de trabajo del car
go correspondien1e

30 dios

15 diosNacimiento

Hotrimonio

Nooosta~t~r estos plazos y atendiendo los excepcionoles

circunstancias que puedan concurrir en algunos cosos

justificados, lo lmpreso poseó conceder los dios extras

que cons idere adecuados.

Ninguno de las licencias descritas en este apartad~ se

'r6 acumulablE o vacaciones, o excepci6n da los de matri

moni~ que si se podrán acumular.

2) licencias pora asistir a Cursos, cursillos y ex~-

~

o) Cursos de Oficiales pamla obtenci6n de titulos o

nombramientos superiores de lo Marina ~rcante.

d) Cursillo por necesidad d. la Empresa

Cuando alguno de los cursos de los 0poftados anteriores

se realice por orden de lo Empresa, el tripulante se

hollará en situo~i6n de Comisi6n de Servicio todo el

tiempo que dure el curso.

3) licencias por asuntos propios

los tripulantes podrán solicitar licencias por necesi

dad de atender asuntos propios y que no admitan demoro

por un periodo no superior a seis meses y lo Emprasa

trotar6 de concedérsela de acuerdo a sus posibilidades.
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ARTIOLO 32'

!WlITEN:ION

Lo Empresa aportar6 la cantidad indicada en anexo 10

poro que la al~ntación o bordo sea si.-pre sano,

abundante y nutritiva, abas. d. producto~ d. calidad

y en perfecto estado de conservación.

Se formará una Comisión, compU~Q por el Delegado d.

los triuplantes, un Marmitón, un ti~ulado y un no titu

lodo supervisado por el Capitán. La elección de los

Miembros se realizará pOr .10 tripulaci6n del buque

med~ante votaci6n deb que se levantará acta y se en

tregará al Capitán.

la Comisión será la encargada del exacto cumplimiento~

de los normos sobre manutenci6n y susfunciones serán

las de:

- C~ntrolor las propuestas de pedidos, las compras de,

fresco y realizar COMProbaciones de pesos y calidades.

- Realizar el inventario de gambuza al finalizar cada

mes para conocer el gasto po.r tripulante/dio. '.

Vigilar que los frigorificos y oficios ~ disposiciÓd

de los tripulantes durante la noche contengOn un ~urti"

de alimentos básicos de primera nece~idad, tales ea..

leche fresca, queso, embutido, 9all~tas, mantequilla,

café, azucar y pon. la comida será adaptada a los

necesidades del clima.

- Elaboraci6n de las minutas.

- Todo el personal qu~ acredite 'encontrarse a r~,

previo presentaci6n del ce~tificado m6dicc, se le .la

borará la comida adecuada-a su tratamiento, can cargo _

la Empre~a.

- La comisión vigilará diariamente la relación entre

comi~os preparadas y tripulantes que efectuar6n las

comidos, de formo que la cocina conozca can la debi~

anteiación el número de tripulantes que van a efec~

los.

En el caso de informe desfavorable por porte de lo Co

misión de comidas sabre la calidad y peso de los mis

mas, se exigirá responsabil~dodes al Mayordomo.

C0midas eseeciales

Se entiende por comidas .especioles las que se preparan

Esta licencia no tendr6 derecho a retribución de ningu

na close, corrien~o a cargo del trabajador las cuotas

correspondientes.a la Seguridad Social, os! como las

cargas fiscales que estén vigente. en el momento de la

licencia.

, ARTIOJLO 31'

- EXCEllEOCIAS

Todo tripulonte que cuente 01. menos con un año de on

tigUedad en la Empresa podrá_solicitar excedencia vo

luntaria. los peticione. se resolverán dentro de los

30 dios siguientes o la fecho de su presentaci6n.

La d~raci6n rie la excedencia ser6 entre'ó meses y tan

tos años como .e hoya permanecido a! servicio de la Em

presa, sin que pueda ser superior Q 5 años. El tiempo

transcurrido en esta situación no se computafa Q "1n

9vn efecto.

El excedente que un mes antes de finalizar la exceden

cia no solicitase su reincorporación a lo Empresa por

escrito, perdéró su derecha o reincorporar6e~

Si solicitase 1& incorporación, 'sta se efectuaró tan

pronto exista la primero vacante en su categoría; 'en

coso de no existir vacante en su categoría y el exceden

te optaso voluntariamente por ocupar olguna o~ro vacan

te de cot~goria inferior, si 10 hubiese, percibiró el

solario correspondíente o la categoría que ocupe, has~

ta que se Frodujese la primera v~cante en 6U categoría.

El excedente, una vez incorporado a la Empresa, no po

drá solicitar una nueva excedencia hasta que na hoyan

transcurrido al menos dos años de servicio activo en

laCompañia, desde la finalización de aquélla.

No se concederán exceqericios para embarque en otras

Navieros.

1.- Excedencia forzosa

Doró lugar o la -situaci6n de excedencia forzosa cual

. quiera de las causas siguientes: Nombramientos para

cargos politico~, sindicales de ámbito provincial o

superior, electivos o po'!' desigr.ación.

En los casos de cargo político o sindical, lo exceden

cia comprenderé todo el tiempo que dure el cargo que

lo determine, y otorgaró Berecho a ocupar la mismo,
plazo que desempeñaba anteriormente, comFutándose el

tiempo de excedencia como en activo, o todos los efec

tos.

para fechas señalc:rdos:

Navidad y Nochn ";0.

dad '1 tipo de c,

Capitán y Camisi¿r

los ~stos.

festividad Virgen del Carmen,

La fc:ha exacta, cantidad, cali

',ro es tos dios será o criterio del

idos y lo C~mpañro carrera con

El excedente deberá solicitar su 'reingreso dentro d.

los 30 dios siguientes 01 cese d. su cargo politice e

sindical. Coso de no ejercer dichapetici6n dentt~- d.l

plazo d~ los 30 dios, perder6 su derecho a-reingreso en

lo Empresa.

La mcrnutención .a ni!

de salcdo.Por consi'

las vocaciones, permis,<

occidente u otras situac

noró con las pagas ex t~QC

o tendrá la consideración

o será exigible ..durante

cias, _bajo por enfermedad,

~ilares. (Tampoco .e a~
, ni las horas extraor-



•
.BOE núm. 276

/

Lunes 18 noviembre 1985 36409

dinarias ni con cualquier otro devengo que reconozca

la Ordenanza de Trabajo en la Marina Mercante, o este

Convenio).

ARTIlll.O 33"

- PERtWnCIA DE FAMILIARES A BORDO

Se estar6 e las noTmaS adjuntas en el anexo g d.

este Convenio.
ARTIlll.O 34"

[)()(;l,t1fNTACI(IN 0IlLICATOOI A

Todo el personal afectado por el presente Co~vcnio,

tendrá la inexcusable obligaci6n de tener en regla,

al objeto de poder embarcar y desembarcar donde y

cuando se precise, la siguiente nocurncntoci6n:
- LibretQ de Navegación

- Titulación correspondiente

- Reconocimiento Médico

- Pasaporte

- Docu.entaciÓft necesaria para el Seguro d. Vida.

- ~i.r otro documento que pueda ser ,exigido por

las _toddod.s.

- Ubreta de vacunaciones

E~ el supuesto de que la falto de alguno de estos re

quisitos impidiera su embarque o desembarque, el tri

pulante quedar6 automáticamente en situación de 81icen

cia por asuntos p~piO$: .in retribuir, hasta'que se,

emborqu~ en.la pr~ra YOeGnte que exista de su cate

gario, uno vez que tenga la documentación en regla.

ARTllll.O 35'

PUESTOS DE TRAllA.Ml EN TIERRA

La Empresa ofrecerá cualquier YQCOftte o puesto de nue

va creación que se' produzca en sus cil!ritroa ele trabajo

en tierra y que lógicamente pueda ser des~do por

.un .arino, en primer lugar al personal ~rcodo, a

fin de que, o .er posible, sea cubierto por ellos, y

.610 en caso de nD cubrir el puesto con personal de

• floto, podrá contratarse o personol de nuevo ingreso•.

Entre lasque soliciten' ocupar esto plaza, lo Empresa

•• 10 adjudicará o aquél que reuno los condiciones

m6s idóneas paro desempeñar dicho puesto.

Se mondaró comunicaaon a los buques, mediante telex

o corta, poro que el Capitán lo ponga.en conocimiento

de los tripulantes, osi coma al personal que estuviera

de vacaciones.

El personol intéresodo deberá comunicarlo o ,lo Empresa

en un plazo de 15 dios.

En .el $lJpuesto de que la vecante $80 ocupada por un

miembro del personal de flota, éste aceptará aometer

se a un period~ de prueba equivalente al que tiene que

realizar el restadal personal de au ~smo categoria

en el centro de trabajo a que se inéorpora y en coso

de no supe~ar dicho periodo de pruebo, volverio 01

puestdque tenia en rloto, en las mismos condiciones

que tenia cuando desembarcó.

En relación a la retribución, será igual a lo percibi

da por el resto del personal de'su misma categoría en

el centro de trabajo o .que se incorpora. En el caso de

los Oficiales se pactaró esta retribución entre el in

teresado y la Empresa.

ARTIlll.O 36'

DEREail SUFUTOOIO

Poro lo no previsto .n este Convenio se estará a lo

dispuesto en~l .Estatuto de los Trabajadores, Orde

nanza de Trabajo d. la Harina Mercante y dem6s 1egis

loción vigent....

ARTIlll.O 37"

RETROACTIVIDAD

la oplioac16n de .ste Convenio tendrá vna ~etrOQcti_

vidad 01 1 d. Enero do 1985, de acuerdo con lo especi

ficado en el anexo No. 3.

ARTICL\.O 36'

SEGURO DE VIDA E INVALIDEZ ABSa.lITA

la Empresa .con tratar6 para coda uno de los trabajado

res afectados por .1 presente Conveni~ un Seguro d.

Vida e Invalidez absoluta, que cubrir6 una indemniza

ción de un millón quinientas mil pesetas en caso d.

muerte y un millón qunientas mi~ pesetas en ca$O de

inval~dez obsolu1a para todo tipo de trabajo, .que debe

acreditarse por lo resolución de la Comisi6n T'cnica

Calificadora en cado caso.

Una fotocopia de la Póliza se entregoró a loa Miembros

del Comité, paro $U conocimiento y divulgaci6n •

ARTlCL\.O 39'

REPRESENTACION DE LD;i TRABAJADORES DE LA f1.0TA

Lo comisión paritoria negociadora de e$te Convenio

acuerda lo ,constituci6n. de un Comit6 de Flotd Inter_

centro, que abarcará a todos los buques de la flota

y o todo el personal de 10 misma.

las funciones de este Comité de Flota Intercentro,

serón 10$ propias de. los Comités de Empresa.

El Comité de Flota estará compuesto por nueve miembros

. distribuidos en dos colegios electorales, uno por

Oficiales y ~o por·Hbe~tranza y Subalternos.

ARTIeRO .40"

COMPLEMENTO SALARIAL DE N'lVfGACION POR ZONAS DE lURRA

Cuondo un buque haya de partir hacia uno zona de guerra

efectiva, osi definido por 10 Compañia de Seguro$ y/o
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"M[nisterio de Asuntos Exteriores, la tripulación tendró

derecho a:

A) A no partir a este viaje, siQnd~ el tripulante trgns

bordado o otro buque, si la inspecci6n 10 considera

oportuno.

En coso de no ser posible dicho transbordo, el tripu

lante disfrutar6 del periodo de vacaciones que le co

rresponda, siendo esto sit~aci6" una excepción en re

loci6n o lo establecido en el articulo 14 de este

Convenio, r&ferenfe 01 per{od~ mínimo de embarque. Si

uno vez que el tripulante ha disfrutooo el perIodo de

caciones que le corresponde, no ha sido embarcado en

un tiuque, pasaró a situación de "a 6rdenes".

B) Los que accedan voluntariamente a salir de viaje, per

cibir6n un complemento salarial del 75 por 100 sobre

el salario bruto Convenio, desde que el buque sale.

del último puerto anterior a la zona de guerra en

lo que hoyo efectuado operaciones, seo de España o

der extranjero, hasta que el buque llegue 01 primer

puerto, después de·salir de lo zona de guerra, en

donde se ffectúe operac~ones, sea de España o del

extranjero.

e) Casa de que sin previo conocimiento 01 partir el buqu~

a viaje, ést.e se dirigiera o Zona de -guerra efectivo,

- los tripulantes percibir6n un incrementa del 100 por

100 dQl solario bruto Canvénio desde el puerto an

terior a lo zona de guerra, en donde el buque efectuase

operaciones, sea de España o del extranjerp y hasta el

primer puerto sigui9nte G la ZOna de guerra, en que se

realizasen operaciones, ya fuese en España o. en el ex

tranjero.

D) Lo Empresa suplementará el Seguro de Accidentes con

2·.000.000 de pesetas en caso de muerte o invalidez

permanente, poro el período que el buque est6 en

zona de guerra.

ARTIClA..O 41'

Los salarios pactados en el presente Convenio

lo son poro todo el a~o 1.985, por 10 que n~ se

efectuará ninguno variaci6n en los mismos, duran-

te todo el año 1985, quedando ~in- efecto las ~16u

sulas de revisión por incrementa de t.P.C., que se

indico en el AES, por 10 que Q efectos de revisi6n

salarial no rige lo indicado en el artículo 2 B) del

presente Convenio.

ARTICULO 42º

En 10$ buques de bandera española fletados'por MARA5IA

(por viaje, tiempo o casco desnudo), lo Empresa podrÓ

enrolar, poro completar o reforzar las tripulaciones de

dichos buques, a cualquier trip'ulante de la plantilla

(Capitones, Jefes, Oficiale., Maestranza,' SubaltH'1lOlJ),

que considere necesario.

Los tripulantes enrolados en estoa buque. continuor6n

bajo loa condiciones del presente Convenio, ya que

continuar6n, paro todos loa conceptoa, pertenec.iendo

o lo plantilla de la Cia. Naviera ~IA, S.A.

ARTICULO 431

COMPETENCIAS, CAPACIOAD y SIGILO PROfESIONAL,

"ELECCI(J'l y MAN)ATO, GARANTIAS, ELECTORES Y ELEGIILO,

ELECCI(J'l PARA EL COMITE DE FLOTA, tESA ELiCTORAl,

FLKICJ'lES" DE LA tESA, VOTACICI'I PARA DELEGADOS Y COHITE

DE FLOTA, RECLAtW:ICI'IES EN MATERIA ELECTORAL

Se estar6 a los dispuésto en los respectivos Articulas

del Estatuto de Los Trabajadores y demás Le~isloci6n

vigente.
ARTICULO 441

DERECHOS DE REUNION

Para lo convocatorilil."de asambleas, .e estar6 a los dis

puesto en los articulas 77, ~8, 79, 80 Y 81 del Estatu

to de los Trabajadores, teniendo en cuenta las carocte

risticas de nuestros centroa de trabajo.

El o los que obtengan la responsabilidad de la asamblea,

comunicar~n al Capitón con cuarenta y ocho horas de

antelación la. celebración d. la asam.,l.. y los punt'!'is o ...

tratar en el orden del dío, acordando con 'at. ~ ___

didas oportunas , poro evitar perjuici~ en la actividad

normal del buque, quedando en todo momento a salvo la

seguridad del buque.

Dados las caracteristicas d. los buque. ~e nuestros

Lineas, se pacta una reducci~n lógica en loa plazos

del articulo 78 - 2b del Estatut~ ~e los Trabajadores.

ARTIClLO 451

Sl'RVICIO DE LANCHAS EN FCHlEADEROS

Cuando un buque fondéeen rada, bahía aria cerrada,_

sin que exista riesgo que. obligue a lo tripulación Q

permanecer a bordo, o juicio del Capitón, l~ Empresa

y siempre que los condiciones del tiempo y lós usos

y costumbres del puerto lo admitan, se compromete a fa

cilitar un servicio de lanchas cuyo horario y frecuen

cia lo establecprá racionalmente el Capitón, de acuer-

do con la5 Delegados del buque, segun las circunstancias r
teniendo en cuenta los camb~o~ de guardia pro~uréndose

que se puedontrosladar el mayor número de tripulaotes.

ARTIOJLO 461

PERDIDA DE EQUIPAJES

(n coso de pérdida de equipajes a bordo, por porte de

cualquier .dembro debido o un naufragio~ incendio o

varada, no imputable a la voluntariedad d. los perju-

"'
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dicados, la Empresa abonar6 como compensaci6n la can

tidad de 80.000 Pts. por tripulante.

En .1 caso d. ~llecimiento ~e tripu~t., 'sta canti

dad l. ser6-obonado a $US herederos.

ARTlClLO 47'

SERVICIOS RECREATIVOS Y OA.1\JRAlES

Lo Empresa dotaré a todos los buques de un aparato de

T.V. y uno de rodiocassette por cámara, siendo por

cuenta de oqullla todos los gasto~ de instalación.

En los buques de navegación de altura se dispondrá de

cine o video.

Los buques dispondrén de uno asignación de 2.500 Pts.

por 'buque y mes, para emplearla en lo~ompra de juegos

recreativos, li~ros y revistos técnicas paro la Biblio

teca.

Paro lo selecci6n, conservación y distribución de los

libros y juegos, se nombrará una Comisión a bordo, por

el Copitón, compuesta por un Oficial y un Subalterno.

ARTlClLO 48'

FALTAS Y SANCICKS

Se estará a los dispuesto en la Ordenanza de Trabajo

de~ Marina Mercante, Estatuto de los Trabajadores y

demás legislación vigente en la meteria.

Con referencia al abaentismo laboral y/o el bajo ren

dimiento en el trabajo permanente y comprobado, el

ComiJé de Empresa 'e compromete Q informar y a apoyar

a la Empresa pora la corrección de estos anamallas de

la forma más conveniente y rópido.

ARTlClLO 49'

ROPA YSERVICIO DE lJIVAN:lERIA

1) Lo ropa d. trabajo serd por CVenta de la Empresa

~teni'ndose a lo establecido en los Normosde Seguri

dad e Higiene en el Trabajo.

2) El laYado de ropa de coma, toallas y servicio de

fonda coneró o cargo de la Empresa;

Ropa de trabajo a bordo.-

Todo .1 personol embarcado dispondr6 en perfecto uso

d. los siguientes efectos:

a) Oficiales de Puente y Radio-electrónico!

Dispondrán de un buzo, un equipo de aguas completo,

un casco, zapatas de seguridad, lint~rno y guantes,

según necestdades (confra e~trega de 10 usado).

b) Oficiales de-Máquinas.

Dispondrán de dos buzos, un cosco, ~lzado espeeialde

seguri¿ad, linternas y guantes, según necesidades

y en cantidade! suficientes (contra entrego de lo

usado).

e) Contramaestre y ~rinero~ Hbzos.

Oispondr~n de dos buzos o similares, un equipo de

agua, un casco, calzado de seguridad, linternas y

guantes, en cantidades suficientes, según necesida

des (corlt~a entrega de lo usado).

d) caldereta, Electricistas y Engrasadores Limpiadores.

Percibirán los mismos .fectos que los de Cubierto,

excepto ropas de agua que utilizarán la ya citado

comunmente paro el Oepartamento -de Máquinas.

e) Personal de Cocina.

Cocineros: dispondrán de'2 pantalones, 4 camisetas
blancos, s&i& delantales y cazado de seguridad•.

Mayordomos y Camareros: percibirán dos chaquetillas

blancas y dos pantalones, dos camisas y das1camisetos

y zapatos de seguridad.

Haradtones: lo .dsmo que los cocineros.

Todo el personol embar~odo dispondrá de una cartilla

donde se refleje la ropo y efectos que reciba. Los

efectos tronsferibles (casco, linternas, chubasquero,

~tas agua), serán entregados al desembarco a sus

respectivo~ jefes de Departamento.

Los I criterios pora ~iar de ropa serán llevados según

el estado de uso de dichos efectos.

La comiai4n de a bordo y el Jefe de Departamento de ter

, minarán el eatado de los ~smos.

Este Articulo se ir6 cumplimentando en las futuras es

caladas de los búques en el puerto de matriculo.

ARTIClLO 50'

MEDIO .DE TRA"lSPORTE

Los buques que atraquen en zonas ~s olejaM~s de 7 Km.
del núcleo urbano más próximo (caso de Huelva o simi

lares), de dificil comunicación y que no tengan trans

portes regulares, se dotara de transporte apropiado

o todos los tripulantes del buque, bien entendido que

los tripulantes habrón de adaptar.se al horario de los

servicios y frecuencias que se hubieran establecidó.

Se procurará que se adecúe el horario y frecuencia del

servicio de transportes para que puedan trasladarse el

mayor número posible de tripulantes por viaje.

En el caso de buques operando al Norte de Europa, se

instolar6 teléfono a bordo en el primer puerto que dis

pongan de tal .ervicio, en el último, y en caso necesa

rio en uno intermedio a .lección del Capitón.

.En el caso de puertos italianos se seguirá con las cos-.

tumbres habituales.



36412

ARTIaLO 51"

tORRESP<NlEI\\:IA

Lunes 18 noviembre 1985,

ARTIaJLO 54"

TRANSBORDOS

BOE núm. 276

los Copitanes deher6n ~xponer, --.siempre que las.. conoz

can, en los t=blones de anuncios, las direcciones pos

tales de los Consignatorio~ O Agentes enlos puertos

donde el que vaya d hoe8r.s~al~ próximamente o indi

car si el ~vqu. sale a 6rdenes:

la Empresa adoptoró medidas con el fin de enviar a los

buques los cortos dirigidas a los tripulantes que se

hayan recibido en la Naviero.

Cuando el buqu~ se encuentre en puerto extranjero,

los cartos remitidas por los tripulantes serón entre

gadas para su franqueo al Cons~gnQtario, o enviadas

por cualquier otro medio mós eficaz.

ARTIaJLO 52"

CAMBIO DE HORARIO DE SALIDA

A la llegada de un buque a puertos. comunicará a tro

ves de un tablón de anuncios del buque, un horario es

timativo de salido y destino.

Con cuatro horas de antelaci6n o la salida del buque,

deberá comunicarse o la tripulaci6n, por medio de los

tablones de enuncios existentes en el buque, lo salida

de éste.

No obstonte,'hobró un período de flexibilidad de una

horo en lo demora de la salida, a partir d~ la cual se

considerará trabajo efectivo el tiempo que pudiera

trdnseurrir hosta lo iniciación de la maniobra, salvo

que existiesen cvalquíera de las siguientes causas:

1) Demoro en los operaciones de carga y/o descarga

ajenos a 10 planificación del buque.

J 2) Oemoras por e$pero de Prócticos, remolcadores, amo

rradores, etc.

3) Demora de a~tQridodes portuarias.

4) Demoxa poro es~era de tripulantes.

ARTIaLO 5'3"

nrrREPOT

El entrepo~ normal aeráodquirido por la Empresa y

descontado en la columna correspondiente de lb 06

mina o pagado directamente por el tripulonte.

la responsabilidad del entrepot será del Capit6n,

que delegar6 en la persono que crea oportuno -para 

el control, distribuci6n y liqui~oci6n del mismo.

-Se incluirán dentro del eotrepot todos los articulas

que puedan suponer uno ventaja econ6mico.

S. entiende como tal el traslado de tripulante de-un

buque a otro de la ~smo E~resa; dentro del·trans

curso del período de embarque.

Los transbordos podrán ser:

a) Por iniciativo dG la Empresa: por necesidades de

organización o de servicio, el tronsbordo ser6 dis

puesto por la Empres~, a cuyo efecto se seguirán

los siguientes criterios:

1) Orden inversp de antigOedad del personal de cado

categoría en la Empresa.

2) No haber sido transbordado más de una vez e" el pe

ríodo de embprque.

3) Si el tripulante transbordado lo fuera a un buque

donde las·pereepeiones salariales resultaran infe

riores a lQS que tenia en oondiciones homogéneas de

trabajo, per!Cibiró por .cJna sola vez por campaña y

en concepto d. indemnización, una cantidad equivolvnte

o 10 diferencio que resulte entre lo percibido el

último mes y lo que corresponda· en sU nuevo destine.

b) Por iniciativa del tripulante: cuando por razones

de su dQmicilio y OÍros causas justificadas, el'

tripulante osi lo solicite.y la Empresa pue~ pro

porcionárselo. '

En ambos casos, hostQ\que el trabajador no esté enrol0d0

en el nuevo buque, permanecerá en las condiciones que

venIa disfrutando en el buque anterior del cual des~

bore6, siendo por euenta de la Empresa los gastos que

el transbordo ocasiones 01 tripulante.

ARTICULO 55 Q

TUB rLJlCT ON

Les tripulantes que tengan opción a jubilarse

por aplicación del coeficiente reductor de la

Marina Mercante, y se acojan a la misma. ten

drán d-erecho a un incentivo de acuerdo a la _

escala que ,se detalla:

4 meses de salario Bruto Co~venio y antigüedac

a los q~e se jubilen eon el 100% de-su base

reguladora.

5 meses,de salario Bruto Convenio y antig~edad

a les que se ju~i1en con el 90% de su base

reguladora.

6 meses de salariQ Br~~o Convenio y antigüedad

a los que se jubilen :::-',n el 80% de su base

reguladori!.
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• ARTIl1l.O 56

SEGURIDAD E HIGIENE

En todo caso,. formare porte del Comité .de Seguridad e

Higiene, el Oelega~o de los Tripulantes o mierubro del

Comité de Empresa.

n _rabajodor en la prestoci6n de sus servicios a bor

.. tendr6 derecho a una ~tección efieaz en aJteria

• seguridod _ Iú~WIe.

En lo inspecci6n Y control·d. dichos medidas que,sean

de-Observaci6n obligatorios por el Empresario,-el tra

bajador tiene derecho a particiPar por-meclio_de su repro

sentonte de buque~

b) f~r 1Cll ebs-e1"'ll'ClnCiCl de las medidos pora la pre·

venciÓft de accidentes.

h) Proponer a la Empresa la odquisisón de los tít~los

d~ aquellas publicaciones en materia de seguridad que

de~an formar parte de la biblioteca del buque.

i) Participar junto co~ lo Empresa en la programación

de cursos ·sobre Segur: i:dod.

G) Proponer la concesi6n de recompensas al personol

que se distinga por su comportam~ento o intervención

en actos meritorios, así como aanciones o quien in

cumpla normas e in~trucciones sobro seguridad.

2) Objetivos

a) Aunar los esfuerzos de toda la tripulación, poro que

el buque pU6do ser considerado un lugar seguro de

trabajo.

b) Evitar los accidentes a bordo~

e) Mejorar las condiciones de seguridad.

d) Recomcncor modificaciones y récibi? sugerencias

encaminadas 01 logro de una mayor,garantia de seguri

dad, tpnto de los tripulantes como del buque.

e) Interesar de la ~mpresa el que ~e ponga a disposi

ción de lo Comisisón de Seguridad e Higienr en cada

buque, la normati~ y circulares ~igentes en la mate

ria.

3) Funciones:

e) Anólisis de los occidentes ocurridos a bordo, na_
ciendo las recomendaciones necesarias para evitar la

repetición.

e) La presentación o la Empresa de sugerencios, pro-.

puestas y recomendaciones, pora la adopci6n de cual

quier medido de seguridod o bordo.

o) Velar a bordo poro que se cumpla con los normas de

seguridad vigentes.

d) La compraboci6n y correcto funcionamiento de l~

aparatos po~a la preven~i6n y lucha contra-incendios

y e;tccide:ntes.

Con objeto ~e interesar a toda la tripulación en los

temos relativos a la Seguridad e Higiene en los buqu~sr

f) la vigilancia de la ejecuci6n de los ejercicios de

seguridad reglamentarios. Los ejercicios. de adiestra_

miento y prácticd a bordo (abandono, emergencias,

contra-incendios, etc.) seralizor6n peri6dicamente.

Si a juicio debs miembros de lo Corndsi6n fuese necesa

rio, dado lo naturaleza del teme Q tratar, pod~á formar

porte de la mismo, eventualmente, un bombero, un elec

tricista, ~n mecánico o el cocinero •

I
I

ARTIaLo 572 ~

COMISION DE SEGURIDAD E Hlr.IENE

•

Con un ~riterio de unificación de las normas y los ser

vicios de Seguridad e Higiene en el Trabajo en los

buques de la floto, y buscando la cooperaci6n efecti

vo de las tripulaciones, las Empresas, bajo l~ super

visión del Capitón_ y coruu continuación de la.labor que

en esta materia se viene realizando, constituirán una

Ccnüsión de Seguridad-. Higiene en el Trabajo a bordo

de 105 buques, con las atribuciones y comp8t~ncias que

lo legislación vigente reconoce' a los' mismos, al objeto

de lograr la mayor participación real de sus dotaciones,

osI como el meja~ cumplimiento de los normas en un área

de tanta importancia.

1) Se forma una Comisión de Seguridad compuesta, bajo

la presi~cncio, dirección y, supervisión del Capitán,

por:

Jefe de M6quincs

Pri~ros Oficiales de Puente y Móquinos

Un titulado y un n~ titulado

Delegados de los tiip~lantes o Miembros del COmité
de Empresa de flota

Tonto el eomlté.de Seguridad e Higiene en los buques en

que esté formalmente constituido, como los representan

tes lege1es de 10$ tripulantes cuando aquél no esté

constituido, que aprecien una probabilidad seria y gra

ve de accidente por la inobservancia de la legislación

aplicable o esta materia, requerirán al Capit6n, 'como

repre~entante del ~r a bordo, pare que adopte lo

antes posible las .aedidos~....~ desapd

recer el_sentido de riesgo. Si la petici~n no fuese

atendido p~r el Capit6n en e) ~lazo d~ cuatro dios,

se dirigirán e los autoridades competentes. Si el ries

go de occidente fuera inminente, en alguna parte, pieza

o -maquinaria del buque, la paralizaeión de las activida

des, en esto parte, piezo o ~inaria del buque, ser6

efectuada de inmediato.
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10$ sugerencias que sobre ~$\a materia formUle cual

quier tripulante se llevaró a cabo mediante la confec

ci6" de un parte por triplucado, destinóndo~e una co

pia paro, la Comisi6n, otra para el interesado y la

última .eró remitida a la Dirección d. lo Empr.s~ jun

to con un i"founa el. la propia Comisi6,..

REU>lIMS.-

La Comisi6n .e reunirá cada me. con carácter obliga

torio en sesion ordinaria y con carácter extraordi

nario, cuando as! lo estime convenionte el Capitón por

propia iniciativo o petición ro%onada de 2/3 de 10$

miembros de laComisi6n.

El Capitán, cone presidente de laComisi6n, convocor6- y

presidirá todas las reuniones y tomará los debidos me

didos pora qseguror la asistencia total de sus compo

n~ntes. Al final de cado reunión se levcntaró la co

rrespondiente Acta, haciéndose constar los asuntos trata~

dos, los medidas odoptados y los sugerencias o recomen

daciónes que se deseen elevar a lo Direcci6n.

C¡\TEGORIAS

CAPITAN

JEFE DE t1ACJ.JINA.S

los QFICIAl..ES

20s. OFICIALES

3os. Of ICIALfS

ALUI'NOS

C(M"lW\o\EST'R[

CALDERETERO'

lLECTRICISTA

t1AyoRDCt-x>

COCI1'ERO

CARPINTERO

~'o/l,r,INERO PREFERENTE

lER CA/'VlRERO

El\GRASAOOR

20. CA!lARERO

~WnN[r.O

LIMPIADOR

''''ZO
MAR~IITON

VAlOR DL l-DP.AS EX1"AAS

591

570

30 554

30 554

30 554.

28 541

25 500

lO 4ó7

20 4ó7

20 41>7

15 445

15 445

15 445

15 4()1

15 401

ANEXO .... 3

Las condiciones pactado. en e.te Convenio lo serón eon

c<:lr6cter retro-<Jcti~ desde el 1: de E!'\ero 'de 1985.

A N E X O No. ..

RADIOS

MAQUINA-S·

A N E )( O No. 5

Tren alternativo cOIIIpleto del M. pral Pts. 83.216

6.720

13.4.0

6.720

36.9.0

78.m

134.-400

13.440

13.4.40

Los equipo'O de video qve ntón instglodos en .1 Opto. de Rodio,

$et"Ón manejados elCcIu$iVGlRrlte por el Oficial Radia.

Las Ofidales Rodio tendrán derecho o cobrar .1 "Ouebronto o.
Man.do" del 0,05 '/. del dil'leJ'o ef.cti_ que hayon _ejodo,

según di'Opone lo leYI

Si 1;11 llegar al prirnu puerto español, 01 relldir vioj. llJT~,

el Oeportantento de Rodio no ho tenido ninguno a.istenda .té<:.

nicl;l en lo. puertose><tronjeros y no trae ningu'IG crveria poro

reparar eIJ el pri....r puerto espoik>l', o na ser que .los .i_

se debieron Q faltos de. f.,.,estos o bordo, el Ofieiol llGdio

cobror6 un~ gratificación de 12.000 Pt'lI~.! quedando englobodOll

en esto cotltidCId cUQlquier otro trebejo inherente 01 cargo.

Obtvrador del 1-lotor Pral. .

Pistón completo del M. Prol _'.

t'",tor Au~ilior combio segn<'ntos y limpieza total .

Motor ,f••lldlioT cocnpleto .

Bomba del Moto:r Principal (oceile o aguo) porte mecónica ..

Porte eléctrica de alte.rnodor .••••.•• ; ••••••.••••••••••••••

Porte eléctrico d.. bombos del llotor Prole o ¡·Ioto:r
de cooollaje equivalente .

Cojinetes I>o:,"cooo, cruceta y bicla •••••••••••••••••••.••••

hob<ljas que serón siempre retribufdos:

Cvondo el pers.onal de ti Qordo efectúe reconacimientalo que It'(I(I aprobodoQs.

por lo Sodedad Clasificadora e Inspo<;ci6l'l de Buques, $e obon<l,,:6n 10$

cantidades siguientn en proporción del trabajo realizado entre todo el

personol que intorvenga en 10$ trabajos.

En el salaria bruta rnen,uo1 est6n incluIdos 10$ siguientes cClll:lpl~tos: ,

Plus de Nave9áci6n

Retribuci6n wlun1'oria

Plus trgbojos sudos

Gratificaci&' menda y jefatura

Plus tr6picos

8 horas de s6boda

8 ho,"~ el!!' do.!,,~

A N E X O No. 1

CATEGORIA sAt.A~IO BRlJTO H1PORTE TRIENIO SALAkÍo BRUTo
!1CNSUAL MENSUAL Al'U\L

CAPITAN 231.726- 5.052 3.244.164

JEfE DE tw1UINAS 225·.243 4.841 3.153.402

los. (nCI~S 181.397 4.316 2.539.558

20s. CFICIALES i46.,740 3.910 2.054.360'

30•• Cl"ICIALES 131.051 3.806 1.834.714

AL"""'" 38.000 532.000

CCM"RANAESTRE 102.610 3.593 1.436.540

CAL..OCRETERO 102.610 3.593 1.436.540

ELECTRICISTA 102.610 3.593 1.436.540

HA.Y0ll001O 102.6-10 3.593 1.436.540

COC1l'ERO 100.109 3.379 1.401. 526

CARPINTERO 93.710 3.379 1.311.940

w.RI~RO PREfERENTE 86-.439 3.276- 1.210.146.

IV ~EHJ 86.439 3.276 1.210.146
EfX;RASADQR 86._439 3.276 1.210.146

2!l CA/1A.RERO 82.005 3.144 . 1.148.070

I'V\RINERO 82.005 3.144 1.148.070

LIMPIADOr. 82.005 3.144 1.148.070

rolO 74.215 3.032 1. 039~01O

1'\o\P.MITON 74.215 3.m2 1.039.010
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ANEXO No. 6

F O.N O A

Paro los trabajos tóxicos y penosos, Ql personal que lo solicite so le sumi

Ilistrorá leche froscQ.

El trincQje y destrincQje de vehículos, cojos.;, todo dosc de piezas

que por sus CQracteristicos pr",ciscn dic:ho trQbajo, bien sc cstibe

en cubierto O .en b..ocgol, tendró unQ 9l\QtificQción de l.~ Pts. por

unide,¡!. Los b~ques "t'tARl5ME" y "EHPO;;¡)A", debido Q los característi_

caS especioles de estQS buques, la grotificación por trineoje dc

contQiners ser6 de 470 Pis. P9r unidod.

CU8lERTA

A. N [ X O No. 7

del Convenil.

Lc>s fiestas 6e Ntra. Sra. del e-n, Navidad y NocheviejQ, el penonol

de ronda,percibi:i-ó lQS horas el<traa que el<ceclon de su jamado loborol.

En 101 fiestQs CQn corQcter oficial que se celebren a bordo, el personal

d.. Fondo qUl> intervengo en lo recepción, percibirá una gratificación e,,_

troo.rdinoril;\ a repartir en. port. iguQ!es, cuyo cuantío seró de 700 Pis

~~~ invitad~. A partir de las 20.00 ¡'~ras -se QbanOI"Ón hanls el<traordino_

dos. I*, se consideran invitodot. el pcrsonQl o los Inspectorcs de lo

CompoñiQ.

Lo limpiczo de frigor.1ficO$, par 'ser trobojos realizadas en bajas tcmpe_

rQturas, tendrán uno gratiflcad'n de 7.0Cl0 Pts.

Cuando en Qlgú... buque viaje emborcQdo Q19una persono, e_ pasajero,

el personal de Fonda percibir6 una grotificoció" de 538,- Pta....

poso jera y dio~ o repartir en .partes igu~les.

T010s los troba;O$ especiales relacionados QnterÜm""nte no de.oa:p"

horas el<tT'OQrdi_rias en ningUn c:as4, y se procurará ef.ctuarlos ...~ro

d.. lQ jomocia nozw:,l, si" es posible.

Tie"en considerQción de trebajos especiales aquéllas cuya l'I!'Oliza

Cl.Ón, en condiciones nOr1TlOles, no '-S obligatorio poro 1_ tripúlan

tes, por cnrresponder di~has trQbajos o. trabo;odores de tierro.

Los sigui..ntes grotificaci_ ..erán efectivos a partir de la firma

800fCAS:

Se co~iderarón como trQbajQs .sp..cioles, o los cuales se c~~ttft los

tripulonfes, con derecho a ret~ibuci6n, lQ limpieza de bodegos que~

tronsPQrtado QnteriOrT1\l!nte. cargamento Q grQnel, celfl€!nto en SQCOS, 6xido

.rojo,corburo, lI-OSQ caústico, productos qu1mic.os eQfl alar Pen.trante, en

sacos, y c:uolquier otro tipa de corga que Q juicio del Capit6n, y u"o'

con..u1tQdo el c6digo~lMCO, presente los lIIismos corocterbtiFas que

las anteriores citadas. Se entiende lo limpiezQ de bodegas par el medio

m<Ís idóneo, incluido baldeo, si. fuero necesario. Se util.izoron tQdOS

los medios m6s id6neos, en .coso necesario, incluyendo IIlOSCQrillo$,

leehe, ctc., que e"islon Q bordo. Lo grQ!ificQci6n por est", trabaja

se fijQ en 12.000 Pts. por b~ego, a repartir "ntre tQdos los tripulan_

tes q~e efectúen el tTOoojo, S.. r6n CQnsiderot!os corno bc:IrredurQS hosto

un r:IÓ"imo de 3 tQns. En el COSQ de que quedorQn rn6s de 3 tons, por coda

tonelodo s~perior a 3, se obonorá Qdicionolmonte 1.600 Ph, Q repartir

enlre los que re.. lic.." lo limpie:¡:Q. En todos los cosos el Capit6n har6

lo m!lxj'110 posible presionQndo o los receptores paro qu", queden en·lo:.

b"degos los menoreS barred~rQs po,ibles, yo q~e, Qdem6s de aumentar los

dificultades del banido, iambHin supone uno :responscbilidad de la Em

¡"eso por fol lo de peso Q 10 entrego, por lo c~a1 deber6 indemnizar.

Los prQVisi_s de Ga.buZQ y Entrepot serón lIletidos por el penanol de

[Qnda, goone~ horas el<tras <I...quc seo en hons laborables.

Las provisiones de pertJ""ctios sm de c:oricter e"c:lusivorwente o nroli_

zar por el ,.nonol de fanóo y ...-ocurQJ'Ó hoc~ru d""tro del hororio de

trabaja.

- En CO$O de que los triptJlor'lt__ efec:túen estos t..coi'"-, te1'ldrán' una

grotihc:oción de:

4.704

5.600

5.600

2.240

13.440

3.360

5.600

33.600

6.720

504

504

'"
22.400

5.600

1l.200

13.440

35.000

97.440

30.000

Se considera trobo;o noTll"!! de la FondQ, lo atención Q los t._
liQres-oc~ñontl!'S y 01 ~rsonol de lQ EfI'lIlreso, est-f o no enralodQ.

Cuando un tripulante seo ocompgl'iodQ par a de Un "far:".iliQr-aeoelpO_

ñQnte", Q PQrtir del segundo lo Fondo cob~Qró 210 Pis por codo una,

· que s ..r6 por cuentQ del tripulante ofeetodo.

Lc>S trabojos con Ih:Inipulaci6n de $usmncios quiaicas, go:s.ft o altos t~

rat\lras que impliquen Tiesge para lo salud del personol 'que 10& efectúe,

t"';rdr! d...echo Q UM grotificaci6n a crit..rio del Jefe do l~il"lOS.

En d coso del personal de gu<lrdiol, se prQcuror6 qu.. participen en dichos

t~}O&I dn ,9lJe hto p~Cfda suponer ricsgo 01guno.

Todos 1.... trabajos especioles reladonodos anteriorl1'.ent'" no devengor6n

OOrQS extroordinQrios en ningún eQSO y SI!' proeurilTÓ ef..ctuarlos dentro

de }Q jornoda normal, si es posible.

El personal Qjeno o lo' ElIlpreso que esté efectuando trabajos o bordo

y "ovelr::mdQ.. tendrá el Q'otOllliento de visitQ.

Los tTO~jOS d. limpiezQ del cUCIdro eUdrico, tendr6n der..cho-Q uno groti

ficoei6n acordado cOn onte;rio:ddad por ..l Jde de a~quinQs y ..l electricisto.

s.c__ ~&CI ..1 ".,.tw Pral. ••••••• -•••••••.•••.••••••• Pts.

u..,ieza colef;tOl" • M:rTido 0-•••••••••••••••••••••••••- ••••

~i_ 1:01_t..... klrrido. induyendo ClI:IIIIIbio _y lu.picza
· de ...6lvulos de ~r.l. o ••••••••••••

• Clarific;adwa,¡ y cent rifvgtldoro:> - Reporoci6tl
(C4Ibios de rodaaiento de (:orooo y .. infin) ••••••••••••••••

_BonIbos del ¡lotor principal (aeeite, agLG dulee, s<l1odo~

o similares, Cl<c.pt. inYGctores) o' •••••••••• o•• , •.••• o ••••

80rnbcIs superior•• o 20 Arlperes de consu.l t'barnizor,
... tufar y eambio de rodclmientq$) ••••••••••••.••••••••••••••

11otores eléctricos de cona... i!,ferior a 20 Ampercs
(banizor, estllfor y <:_10 de roduntientos) ••••• , ••••.•.•••

limpieza de un cltemodor zona 1nt...rior ••.•••••••••••••••••

Desmonte freno maquinilla oon pioto induet,:'" y ajuste •••••

Compresor .n general (desmontllr, lill1pio., enfriadores
y sustituir v61vulos) •••••••••••••••••• ' ~ ••••••••

Limpi ....o de enfriadores .del Hotor Pral ••••••••••.•••••••••

Limpie,"o de enfriodores de gire de bc:I:rrido o de los Turbas.

Limpieza completo del conducto de humos, y caldereta

Limpie...a completo del corter dol llotor pral. •••••••••••.• ,"

Limpiéza dcpu'rodora ocei te ••••: ••••••••••••••••••••••••••

Limpie..-o depurodoca Oiose1 •••••••••••••••••••••••••••••••

Limpieza depurodora Fuel Oil •••••••••••••••'••••••••••••••

Ú1mbi~ tirante Motc¡,r Pral •••••••••••••••••••.•••••••••••

Combiar, de~montor.Y esmerilar vólwlas bombo inyecc~~gl'.l.

Limpiezo filtro oceit. Hotor Pral. realizado can medios
IIIOnuoles .

El ler Ofidol de 'N6quinas de oeuerclo con d Cd"ereteTGl O!'l'ltregor6 a todo

el persona;l de ~íóquina$ uno rel<lciÓtl ,""n~uol ole los tr_jos efectuados,

en lo que esté reflejQda lo t1istribu¡:ión ec.oAóm.iCGl de l~ grotificodones

correspondientes.

euol'>Glo se tr~"'¡port<> congelQ(l0 SI!. obonar6 une grotiíicoxi6n.Ql persono1 d.,

~in,,~·d., 50ó !',s. c;'::.crics en tQn,o pc.~,.,'mc¡;c<:i-.el congelado O bo:rdo.

Li"",iezo enhiadores y colector cuftisi6n ""'tor auxiliar
"~ESt'E" y "EHPOR~" •••••••••••••••••••••••••• ;.......... 1.120

Li..iero, r-visi61'l y _juste del sist..... distriboJidor
c...l.to de aire de ort'Cllnque del HDtar Pral .•••• •••••••••• 25.000

Linlpieza de tanques._

Cualquier lilllpiezo de to..qll8$ tendrá Ileneho a UfIO gratificociÓl'l que Se

ocardGr6 con el Jef. de H6quinos COl1 anteloc:i6n.

Pera lo atención (1 los visita., 10 Fonda percibi~ uno grotifieoci6n et..

S20 Pts por cubiert_d10, entendiéndose por cubierto, desGyuna, ~do

-" ceno.

Paro los tzooojos que tengon que realizar en los frigorifiq:os, lQ ElIlpr",_

so proveer6 de buzos, bato. agúo, anorak, 9Uantes.

ln c1 CQsa de que 1QS tripC'1ontes hoyon f"olizodo el 'i:rincoje, en 10

gr-olificaci6n ~stQrá incluido el d.,strincoie.

En el caso d<;> que el trinC<lje lo hubiere rf!OliZCIdo p;!nongl oJeno

,G1 buque,. se obonar6 Q lo t.ipulaciÓn,por el destrincoje, los canti_

dades de 400 Pts paTO cojQS, vchículos, etc. y 300 Pis. pa:rQ contQincr~
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T~.r~lCAJE DE CARGAS !'«)I"O"'.rn:AS EN fKX't(GAS o EN'iW:~s SIE!1PRE Ql.I:
EL CJ,PlTAN lO CO'IlSIDERE NECE5A,RIO

Por cedo opel"CKión de t'rincClje en _tit.» ".Tticales, o proa-popa, o

babor-estribor, dentro d. un mislIID coqIGrtinMtto y ,....rto, lel gratifi

cación :roeré d. 1.800 Pt••

Lo~ tripulantes se coMprometen, en cualquicT 1'<;150 y ,," 10$ condiciones

pactadg:¡ an 'eriormcnte, al trincaje de UIl mó~ililO do;> 15 vdlieulos, CO"

tcin"rs, .cajo" y toda clc~e de pinos de sc"..•jantelScoroc~eristica5,

en los puerto'! d. Livorno, Céno\IG. Borcdonll, VOhf'lcio, Cádiz y Bil-

bao, sin lilllite en el resto de lQ$ puertos. •

En los puertQs antes mencionados, en 10$ que por causas ajenos (1 la

[mprc~a no pudiera se¡- eontrgtcdo penonal da tierra, lo trip...loci6n

S~ co~romot.. a ~eClli1:ar el trirlca;. $in lImites.

Se entiendo que los gratificaciones ri\encionodas ZOI'I o repartir entre

todos los tripulantes qua efectucn d trabajo.

TRABAJOS QUE DEBEN SER REAlIZAroS POR F'ERSCNAl AJENO AL BlJ()J[

Trabajos de extracci6n de sedimentos o residuos en tanques d" cargo.

Se abor'lCltÓn 32.000 Pts. por cada tanque.

Coolquier otro trabcljo d. limpieza de tanques se pactar6 con anterio_

ridad.

En c,,~lquitr puerto de carga o descarga donde no existQ.~cnso do tra

bajadores portuarios, o no fuera ,l,Ifidente y cualificado a juieio

del Sindieato y- Organizaciones Pcrt\lOrias, el persOJlol se eompromete o

descargar, cargar o remocionol" contoif'l.C.rlI Uenos. vehiculos o piezas de

volumen similar,al precio de 3,000 Pts. por unidad y cootainen vados

01,800 Pts. por unidad.

RH'OCWlES

En principio los tripulante. est6n interesados enefectllOr remociones

de carga. estudi6ndose los con<:licion,es. en codo caso, <:lir'!'ctamente can

el Capi tÓn.

Todos los trobajos e~pecioles re:1C1cionodos anteriormente, no dovengarán

,"oros e"troordinal"ios y :oe procurvó eFectua:rlos dentro de lo jornodo

normal, si es p<>sible.

ANEXONo.B

1>J0RI'"AS POR LAS OIJE SE REGlRA EL H'BAR(JJf DE FAMILIARES ACct1PAÑo\Nrrs

EN LOA SUQlJ[S DE LA COMPAÑIA ~iAVIERA MARASIA, -S.A.

1) Los Capitones y Jefes d ... I"~qui""s padrón emborcar a sus eSposas, cuondo

10 deseen.

2) Todo personal fijo en lo Empresa, qua disponga de cOlllOrote individual,

bien seo normalmente o yor alguna solu:ción tronsitoria, puedo solicitar

del Capitón del buque ser ocornpoilodo por su espoto. El Copi tón na odmi

tirÓ, en ningún coso, lo solicitud, si no lftI dispone de alojamiento

opropioda, o bien na s. dispone de copacidod en las botes salvavidas,

de <;Icl.lerljo eon el certiHcodo corr"5pondiente. Los esposa~, en r:ingún

C050, se incorpol"arón ql buque .al mismo tiempo que sus maridos, sino

CI.lClndo lo solici tud sea. concOX!idá.

3) En los casos en que. a juicio del Copit6n o de 10 [mpreso, 10 presencia

de 10 esposo de un tripulante pueda influir negotivolllente en 10 buena

roorcha del bvque o del misma tripulonte, lo solicitud de embarque ser6

denogado. •

:) T,do 'omili.. ooomp,,"OMo 'o. "oyo ° "ioj...0 00 bo"., dob." '" 00"_

lo~ de acuerdo con la reglamentación en vigor, presentando poro dIo 01

Copit6n los siguientes documentos:

o) Libreta de Inscripci60 r1oritimo

b) Pasaporte

el Do"u.,ento d.. Sonidod Exterior, en ~l que consten todos los "ocur>o_

ciones correspondiente. qu. exigen los outoridadll$ en los puertos

de tnínüto y destino.

5) 1:" .. perrütir6 el embarque de ni"9'Una Il'SpOSO 00 tripulante qull' So

enCI.-entrc emborozoda O ofect-edo par cuolquier enfe,.,-,cdod.

6) ~'io se pemitir6 el Il'I:'!:lorque de lo. hijos de tripulontll's menore,.- d...

15 años. Para el embarque de las hijos l'fIOyarll's de 15 años d ...b... rón

c""'plirse los requisitos del punto 4).

7: (i ti",."po normal do cC1borque pormitido de uno determinada 'persona,

en cuolquier coso, ser6 de un viaje rooondo. Al tl'irmino del mismo,

cualquier familiar co",pañante - sin tener en cuento el corgo del

tripulante fa'r.ilior - qua ya hubiera n-olizoda un viQjo, debuó de_

sOfT\borcor poro p..:rmitir el emborqu... o otro persono, cualquiero que

s ..a el cargo de su fa"iliar o bordo.

B) la 'sposa,oc~ñantede su IPIOrido deberá ~. su cor"", el cvi_

dado cOllfll.to J. los olojamientc. cLt 'u ••"..., y no exigiÑ. _

ningún ca.o, .ervicio. elltraozdillClri_ del pen_l ...., forllilll. La. ~_

dos .etÚn servidas a los fOllLil~are. ~ompol'lant" o los fti_ horas y

en los mismos lugore. ql,l<l' sus ......0$.

9) Todo oCCJlT4lClñonte deber6 ct.or.u al Capitón del buque 10 cantidod ..t_

b!ec:ido en conc:epto de .....tenc:ión, chlmnte·.l tiesnpc que penawzoa

o bordQ.

lO) El tripulonte fomiÜar del ~t. que yioj. o bordo... 'respan

sobilitorá, ex_onerondo de cueIquier A1IponSGbilidad o l~ empresa. de

todos lo. gastos que puedan d...ri'lOrs. de cualq~iera de los sigui_tes

conceptos, concernuntes o su esposa o fomifure. e bordo·

a) Enfermedad, acc~dente o_lIlUel"te.

b) Repatriación del fami1ior, o sus restos, en coso de enfermedad,

accidente, IllUltrte o cualquier atra causa.

o) En el coso de qu(t un tripulante, debiera denmborcor Il'n cUCIlquier

pu.orto, por enfermedad, oc~idetlte, 6l"dene. de la E~reso. ti 'cuo1_

quier otra oouso, todos los gastoe • d••....borque. estoncio,," puer_

to y repotriooi6n de su esposa o fCJlllilior acompañante. corre.r6rl
por cuento del tripulante intere.odo, pudiendo .er de.contado ..

la nómina cualquier anticipo o cuento a gasto extra abonado por el

Copitón, I1orosia o sus Agonte.,

Na obatanto toda lo anterior, voluntario. grotuitam.nte poro el_tri_ •

pulclnte V sigui.ndo su habitual lineo sociol con su. tripulantes,

10 Empresa tietie .uscrito uno Pólizo con una Compañía de 5.guros....

cubre los cantidad... do:

1.000.000,-- de pt•• poro coso. de _erte.

2.000.000,- de Pts •. poro cosa. J. invalidez pll'r1llQnente,

poro todos y coda uno .. los farlIS.liaree aCOIIpOñante. que voyon • _cID
de sus buques. El periodo de cobel;'tl.lrG .. extiende desáe el' _

de embilréor hasta d desembarque, ,I.ncluy.ndo 1_ posibles IxljoM •

tierra en cualquier puerto del itirIft'Grio.

Con objeto de poder inscdbir ~l fam.iliar acompañante en lo ur:iilto me!!

cionoda p6li%1:l flotante, .1 tripulante interesado deberd infe.- ol

Copitón V éste al Departamento de Personal de Mi¡lrDsio_Ht::Idrid, le.
urg<>ntll!ll ..nte pos~ble, los siguienhtl dotas ~n relación (1 su fc.nilkK':

a) Nombre y apellidos

b) Porentesco

c) Edad

d) fecha' y puerto de embarque

e) Fecha y puerto de desembarque, en s ... dio.

d) Cualquier gesto extraordinario, de cualquier indole, que pueda procNcine

con ocasión d.. lo estallCia ,de un f_ilior a bordo, soró sufra9"Jo en H

totalidad por el tripulante interesado,

11) Cualquier acompañante o borda debe.r6 cumplir, .n todo IDOIlrento , lo.

narmcJs de disciplina o bordo, acotando cuolquier orden, del IN:>nQo del

bu..,..
Durante el pri.... r dio de ~egación en que fi9"rll"1embClrcodos fa.i

liare. acompañantes, el Copitón estor6 abligc~ Q ~igf\Qr a la. ai.

rncu sus puesto' pora coso d& abandono .cIel buque y ej.rcicios contro

incendios. naciendo llegar a !'-o. acompañantes uno tarjeta ,en la que

se consignen las ~eñol" fónicas y de olonlla y el lugar al que debe

d.. acudir en los cosos de olarftlll O ejercicios a bordo. Toinbifn .e i ...

tol~ró un chaleco salvavidas supl_ntorio en el oamarote dd' i"ter_

sodo. durante el tier:lpo de permanencia <;1 bordo del familiar oco"""_

ñon te.
Es también obligoci6n de coda tripulante cuidar de que su far:1ilior a

bordo e.té perfeoto"",nte fOllliliol"izodo con ~ 6l"den~s que, en cualquier

:sentido, diese al Capi t6n del buque.

J2) Es d...ber· ineludible de cuol~ fllll'lilior ocompcliante cbatenerse, en

absoluto, de intervenir en cualquier asunto de trabajo del !lIJque, sie,.do

responsable dir~cto del cUmplimiento de esto nOrnKI el tripulCll'lte inter...

sCldo.
l~ 1 lo Elllpreso perrni. tirá viajar o 10' hijo...no~e... quince CIñes poro

viajes de 48 horas (euarentg y ocho hora.), ~tre puertos españoles die

la Penfnsulo y/o itoliono-franoons del t1editer.r6neo, ellimiéndcse a

la Empreso de cualquier responsabilidad. en COS(l de accidente- y/o lllUerte.
l~) Lo Emp~so proveeJ'Ó de. los correspondiont.."" impresos o fin de que el

tripulante los cu"'plim~nte y firlTll al embarcar el fomilior-acompañante.

- 15 No 50 outorizaró el embarqlll' de f..Uioros-ocompclñantes lI\Oyores de

sesenta años.
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Rodioo<:t ivos :Close

23745

23746

ANL\O No. 10

Lo Cantidod o efectos di:! _"utendón por C1dminhtr~i6n y d.

IlIOnero oricntotivo, '.ró de 425 Pts. P:'r tripulorlte y dio.

hta osignado" ser6 ne90dada ;unto~ lo revisión salo.dol d.

1~9B6.

A N E X O No. 11

Ml:RCANCIAS PELIGROSAS

Tendrón el concepto d. toles 10$ 5i9\lie"t.5, de acuerdo con la closifi

cClei6n del código It1J (ontill"'O I!"CO):,
Mercan<;io. J"eseñod(l$ como pertenec:ientes o:

Explosivos: Clan 1 _ División 1-1. Grupo de cOI'Ilplltibilidod A 01 r.

Infecciosos: Clase 6_2

Radioactivo': elOlle 7. Cuando d. IADhriol•• regdioactivos .;I(p1o$1'o'o. o de

"ocuerdos especiole," s. trote.

Explosivos: Clase 1 _ Oivi'ión 1-1. Grupo d. compatibilidad G.

Clan 1 _ Oivi.sián 1-2

Clase 1 _ 01...1516" 1-3 - Grvpos de cOIllpCItibilidod A,e,e y

No. 0019.

'" Explosivos: Clase 1 - Diviaiól'l l..a , Ruto fIl"Hondol no incluido!> Grupo 3~

• &:lses inflamables o tóxico.: Clan 2 _ No. (NJ 1016, 1023, 1026, 1017, 158P

1045, lOS1, 1052, lOS3, 1975, 1067, 1076, Y el

"gos de aguo".

Rodioo<;tivos: Clase 7. l1er<;on<;iOI que lo o;lproboci6n delmodelo de emboloj ..

y lo de ..xpedi<;i6n corre.ponden 11 todos lo~ pohes ofe<:ta

dos por lo expedición.

Llovidos inflo'T1obles con pvnto bOlO do lntlomonon: Clace ;.1-1.

Rodiooct.vos, Ciase 7. 11ercgndas q\Je Ig oprobaci6n del modelo de C1'I1ba

loje correspondo o los pobes de origcn, destino y tr6ns·i

to y se requiero notificaci6n previa o tod"s los paises

afectados.

• ExplMillos: Clase 1. Oivisión 1-4

• Líguidos inflal"l(lbles con puma medio de inflomaci6n: Clase 3-2, cuando

sean ";'¡er.'lÓ~ e.orcencios t6xico,..

• RadioactivoS' Clese 7. l1erconclas que lo o;lpro;>bo<;iqn del mod"lo de embala

je correspondo al país ée orige{; <!:> lo cxpedi<;i6n y se re

quiero notificación p¡.·evio de lo cxpadicién a ;odos 10$

paises o;'~c:ados.

. *
t Gases inflamables: Clase 2 cuando seon inflorr<:lblu.

Clase 3-2, mercandos no tóxicos.

Clo.. 2 cuando uon tóxicas no inflamables

• Inflomables: Clase 3-3.

• Tóxico»: Clase 6-1.
• SóliOos inf1an:lbles espontanOQlMflt81 Clase 4-2, exc",pto nums. CNJ 1361, 1':6

1857, 1387, 127-4, 2216 y 1374.

Peróxidos orgóni<:o.: Clase 5-2.

I'1ercCl'l\(:i_ que la aproboc:i6n del modelo de "",bo

loje corre-spondo al pais dfJ origen y no se requie

ro notificoci6n ni aprobación de Ir .xped~ci6n por

la. Autoridodes cOOlnfMtentes.

Corrosivosl Clase 8, cuando en "otnervociones" e$t6<J1Otodo que prO\l~con 9~

v"s quemaduras y desprenderi- gase. """Y t6xicos.

Sólidos inflor"IQblcs en presencio "de h-oo.dl C105e 4-3.

• Corrosivos: Clase 8, cuondo en "ob.ervaciones· esté anotado que "pravo.

con grave. quemaduro.· a que "desprenden gase. muy tóxicos".

Cuando lo su',,",,, de pesos de los merconcias IIKIlborc~ en 1,111 viaje, d" una

o V'Ori~s clas"s dfJ los relacionadas onterioI1'l1<>nte, supere los 7.000 tm.,

todas los tripvlantlls pcrcibir6~ una gratificación equivalente 01 3% del

solario- bIvto COl'lVenio durante 10$ dIos que lo mllrcanclo pennonez-ca a

bordo.

.MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 28 de octubre de 1985 sobre extinción de
/05 permisos de investigación de hidrocarburos deno
minados «VilOria A, B Y e».

Ilma. Sra.: Los permisos de investigación de hidrocarburos
denominados «Vitoria A. B Y C», expedientes números 1.068,
\.069 Y 1.070, otorgados po~ Real Decreto 1617/1981, de 27 de
m3.;rzo (<<Boletin Oficial del Estado» de 31 de julio), se extinguieron·
por renuncia de_ su titular la «Empresa Nacional de In vt"sügación
y Explotación de Petróleos, Sociedad Anónima» (ENIEPSA).

Tramitado el expediente de extinción de los mencionados
permisos por la Dirección General de la Energia,

Este Ministerio ha tenido a .bien disp,oner:
Primero..-Se declaran extinguidos, por renuncia de su titular. los

permisos de investigación de hidrocarburos denominados «Vitoria .
A, B Y C», expedientes números 1.068, 1.069 Y 1.070, cuyas
superficies vienen delimitadas en el Real Decreto de otorgamiento
de los mismos, citado anteriormente.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el artíCulo 77 de la
v~gente Ley 21/1974, de 27 de Junio, sobre investigacIón ~
explotación ae hidrocarburos, las áreas extinguidas revierten ai
Estado, y adquirirán la condición de francas y registrables a los se;.;;
meses de la fecha de la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado». si el Estado no hubiera ejercido antes la
facultad que le confiere el apartado 4.2 del articulo 14 del
Reglamento vigente, de asumir su investigación por sí mismo, o
sacar su adiudicación a concurso.

Tercero~-La titular viene obligada a perforar el sondeo compro
metido y no ejecutado, en los permisos que se extinguen, en uno
de los permisos «Río Guadiaro A. By C», de la misma titularidad.

Cuarto.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 28. apartado
1.5 del Reglamento de la referida Ley, aprobado por R("ai Decreto
2362(1976, de 30 de Julio, las garantías constituidas para responder
del cumplimiento de las obligaciones emanadas de la legislación de
hidrocarburos y del Real.Decreto de otorgamiento de los permisos
que se extinguen, quedan afectas a las garantías constituidas para
responder del cumplimiento de las obh_ciones contraídas en los
permisos «Río Guadiaro A, B Y C». "

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de JUnIO dc

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

ORDEN de 28 de octubre de 1985 por la que se
deniega a fa Empresa «Sociedad Italiana del Vidrio))
(Sn} la solicilud presentada· para ·/d obtenCión de
beneficios en la zona de preferente locali:ación indus
mar del area de Sagunto. Expediente ST-66.

limo. Sr.: El Real Decreto 2715/1983, de 28 de septiembre
«(Boletín Oficial del Estado» ~ 25 de octubre), declaró el area de
Sagunto como zona de preferente localización industrial, y eslable
ció los beneficios que podrán concederse a las Empresas que
realicen inslalaciones industriales en la misma.

Por su parte, el citado Re'al Decreto 2715/1983, de 28 de
~eptien\bre, dispuso que la tramitación de las solicitudes para
acogerse a los beneficios que fijaba, así como los criterios para
cahficar dichas solicitudes, se ajustaría a la Orden del Ministerio de
Industria de 8 de mayo de 1976.

Habiéndose seguido todos los trámi -.~s establecidos en dicha
Orden de 8 de mayo de 1976, respecto a la solicitud de la Empresa
«Sociedad Italiana del Vidrio» (SIV). procede resolver sobre la
misma.

El proyecto presentado por la «Sociedad Italiana del Vidrio»
(SIV), para la instalación en ef poligono industrial de Sagunto de
una industria de fabricación de vidrio para automóviles (expe
diente ST-66) ocasionaría. si se llevara a efecto, una superproduc
ción en el mercado del vidrio para automóviles que podría dar'
lugar a una reconversión del sector, por lo que se ha considerado
como no promocionable, no siéndole de aplicación los beneficios
previstos en el Real Decreto 2715/1983, de 28 de septiembre.

En su virtud, este -Ministerio. a propuesta de la Secretaría
General Técnica" ha tenido, a bien disponer.


